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ANEXO I
CARTA DE SOLICITUD DE POSTULACIÓN

Cochabamba - Tiquipaya, (señalar día, mes y años)

Señores
EMPRESA MISICUNI
Presente.-

REF. : 	POSTULACIÓN AL CARGO DE GERENTE GENERAL REQ.04/2026 – PRIMERA CONVOCATORIA

En fecha (señalar día/mes/año), mediante (describir página web MISICUNI y/o prensa), se publicó el requerimiento de personal de referencia, donde convocan a participar para el cargo: GERENTE GENERAL, es así que expreso mi deseo de poder participar del proceso de selección para el mencionado cargo. Adjunto los formularios de postulación y documentación de respaldo de acuerdo a los términos establecidos para la selección de personal.

Sin otro particular y agradeciendo por la atención prestada me despido con las consideraciones del caso. 






(Nombres y Apellidos Completos)
(Firma)
(Nº C.I.)





	
ANEXO II
FORMULARIO DE EVALUACIÓN

DATOS PERSONALES

	Nombres y Apellidos:
	

	Cédula de Identidad:
	

	Lugar y Fecha de Nacimiento:
	

	Ciudad de Residencia Actual:
	

	Dirección y Domicilio Actual:
	

	Teléfono Fijo / Celular:
	

	Correo Electrónico:
	



Precalificación Documental (70 Puntos)
FORMACIÓN PROFESIONAL MÍNIMA (Máximo 30 puntos)
	Título obtenido
	Universidad
	Fecha de Emisión del Título/Mes/Año
	Nº de Folio (Documentación de Respaldo)
	Requisitos y criterios de calificación del convocante

	
	
	
	
	Mínimamente debe contar Título en Provisión Nacional a nivel Licenciatura en Administración de Empresas, Auditoría, Economía, Ingeniero Civil, Agrónomo y/o ramas afines, se evaluará “Cumple – No Cumple”
(Si cumple 6 puntos)

	
	
	
	
	Manejo de softwares acordes a la función de Gerente General: Curso sobre inteligencia artificial, SIGEP (Sistema de Gestión Pública), Cursos Microsoft Office. Se evaluará “Cumple – No Cumple”, (Si cumple 6 Puntos)
Se asignarán 2 Puntos adicionales por Maestría, Cursos de postgrado (superiores a un año en una universidad acreditada) con título, Postgrado (Maestría, Diplomado o Cursos), Gestión Administrativa, Gestión de Proyectos, Gestión de Recursos Hídricos, en temas de agua y saneamiento Básico, Riego, Proyectos Hidroeléctricos o Proyectos Multipropósito. (Máximo 4 puntos)

	
	
	
	
	-Curso de la Ley 1178 emitido por el CENCAP o Escuela de Gestión Pública. “Cumple – No Cumple” (2 Puntos)
-Certificado Único de Idiomas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia: El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas – IPELC acreditada por el Ministerio de Educación, La Escuela de Gestión Pública Plurinacional o las universidades públicas autónomas, en los casos en que impartan enseñanza de idiomas o lenguas originarias “Cumple – No Cumple” (3 Puntos) *
-Certificado de registro emitido por la SIB o Colegio Profesional respectivo. “Cumple – No Cumple” (2 Puntos)
-Cursos del Sistema de Programación de Operaciones(SPO), Sistema de Administración de Bienes y Servicios(SABS),Sistema de Personal(SAP) del CENCAP o EGPP. Se evaluará con 1 punto por curso (3 Puntos)
-Cursos ISO en agua potable, Ley lucha contra corrupción, Diseño y manejo de agua potable, Diseño redes agua potable, Manejo de conflictos sociales, obras hidráulicas, seguridad ocupacional. Se evaluará con 1 punto por curso, seminario o taller (4 Puntos)

	
TOTAL EVALUACIÓN FORMACIÓN PROFESIONAL
	Total, Máximo 30 ptos

	
	Se evaluará “Cumple – No Cumple” a los requisitos mínimos


Nota: * en caso de poseer un certificado de otra instancia, solo serán validos los certificados que sean menores a 5 años de la fecha de publicación, siendo requisito indispensable la presentación de un certificado de aprobación vigente por una institución acreditada por el ILPEC para la suscripción de contrato.













EXPERIENCIA PROFESIONAL (Máximo 40 puntos)

Experiencia profesional general (20 Puntos)
	Contratante o entidad
	
Cargo
	Periodo del trabajo
	Nº de Folio
(De la documentación de Respaldo)
	Evaluación a cargo del Convocante
	
Observaciones

	
	
	Inicio
(dd/mm/aa)
	Fin
(dd/mm/aa)
	Tiempo
(Años – Meses)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Total
Años
Meses:
……………..
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	El postulante debe tener una experiencia profesional general, mínima de diez (10) años, contabilizada a partir de la emisión del Título en Provisión Nacional.
Se evaluará “Cumple – No Cumple” con 10 años de experiencia general asignándole 16 puntos.
Por año adicional se asignará 1 punto, máximo 4 puntos.
	
	
	



Experiencia profesional especifica (20 Puntos)
	
Contratante o entidad
	
Cargo
	Periodo del trabajo
	Nº de Folio
(De la documentación de Respaldo)
	Evaluación a cargo del Convocante
	
Observ.

	
	
	Inicio
(dd/mm/aa)
	Fin
(dd/mm/aa)
	Tiempo
(Años – Meses)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	Total
Años
Meses:
……………..
	

	Descripción del trabajo realizado: ……………………………………………………………………………………….
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	Descripción del trabajo realizado: ……………………………………………………………………………………….
	
	

	Experiencia profesional mínima de 5 años en cargos ejecutivos en instituciones, entidades o empresas públicas:
i) Cargos ejecutivos de: Gerente, Coordinador, Director, Jefe o Responsable de una gerencia o unidad funcional del nivel ejecutivo en sistemas aguas, construcción, generación energía, riego mayor, supervisión u operación de servicios públicos. Se evaluará “Cumple – No Cumple” y se asignará 16 puntos cumplidos los 5 años.
ii) Por año adicional se asignará 1 punto (Máximo 4 puntos)
	
	
	



Evaluación presencial: (30 Puntos)
	Evaluaciones
	Puntaje

	Evaluación de Juicio Moral y Manejo de conflictos
	10 Puntos

	Evaluación en Capacidades y Competencias Técnicas del Cargo
	10 Puntos

	Entrevista 
	10 Puntos



El suscrito certifica, hasta el mejor de mis conocimientos, que este Currículum Vitae describe correctamente a mi persona, mis cualidades y mi experiencia y que estoy disponible para el puesto en caso de que sea adjudicado. Entiendo que cualquier falsedad de documentación, así como su validez o interpretación falsa aquí descrita podrá conducir a mi descalificación, retiro o efectos legales respectivos.

Nombre del Postulante:

Firma del Postulante:                                                                Fecha:





TÉRMINOS DEL CARGO
OBJETIVO DEL CARGO

Dirigir, organizar, controlar y administrar la Empresa Misicuni, velar por una eficaz y eficiente gestión al frente de la institución, en coordinación de actividades con Presidencia de Directorio y las Unidades Organizacionales, mediante la implementación y aplicación de los Sistemas de Administración y Control establecidos en la ley Nº 1178, documentos de Constitución, Estatutos de la Empresa y Reglamentos aprobados por el Directorio y Directiva de la Empresa.

DEPENDENCIAS:

Gerencia Administrativa Financiera Comercial y Comercial
Gerencia Operación del Agua
Asesoría Legal
Jefe (a) Unidad de Auditoria Interna
Responsable Unidad de Transparencia y Lucha Contra La Corrupción
Responsable de Planificación y Coordinación
Resto del Personal

FUNCIONES ESPECÍFICAS:
a) Desarrollar sus responsabilidades y funciones en el marco de la Constitución Política del Estado, el Estatuto Orgánico de la Empresa y la Ley N° 1178.
b) Ejercer la representación legal de la Empresa ante diferentes Instituciones civiles, políticas y administrativas de acuerdo a poder conferido por el Directorio.
c) Realizar todas y cada una de las funciones inherentes a su condición Máxima Autoridad Ejecutiva de la Empresa y que guarden relación con el fiel cumplimiento de las finalidades de la Empresa Misicuni.
d) Planificar los objetivos generales y específicos de la empresa a corto, mediano y largo plazo.
e) Suscribir la correspondencia de la Empresa.
f) Otorgar y revocar toda clase de poderes para todo género de actos jurídicos, administrativos, tributarios o financieros ante cualquier clase de autoridades y tribunales, en todos sus grados, instancias e incidencias hasta la total conclusión de las gestiones, trámites o litigios pertinentes.
g) Representará a la Empresa Misicuni judicial y arbitral, ante toda clase de personas naturales o jurídicas, pudiendo demandar o iniciar, contestar y proseguir toda clase de juicios o procesos en materia civil, comercial, penal, administrativa o cualquiera otra, estando facultado para realizar todos los actos procesales requeridos y utilizar todos los recursos ordinarios y extraordinarios que franquea la Ley.
h) Negociar, acordar y suscribir toda clase de documentos, Contratos o instrumentos Jurídicos, hasta la suma de UFV. 191.534.- (Ciento noventa y un mil quinientos treinta y cuatro 00/100 Unidades de Fomento de Vivienda).
i) Suscribir contratos asociativos u otros que permitan la participación de la Empresa Misicuni en organizaciones, entidades o Instituciones públicas o privadas, que trabajen o desarrollen actividades sociales en beneficio de las Comunidades del área del Proyecto Múltiple Misicuni.






j) Dirigir los recursos humanos, es decir, designar, remover y retirar a los funcionarios y empleados subalternos, atendiendo los requerimientos de la Empresa e imponer cuando corresponda sanciones disciplinarias conforme a Ley, hasta el nivel de Gerentes de área o consultores externos, hasta los límites impuestos por las normas en vigencia.
k) Efectuar la evaluación anual del desempeño de los funcionarios de la Empresa.
l) Comprar, vender, permutar, hipotecar y/o alquilar muebles e inmuebles a cualquier título legal, ya sea oneroso o gratuito, para el giro social de la Empresa, sujeto a las limitaciones del Estatuto, Reglamento de Administración y Adquisición de Bienes y Contratación de servicios para la Empresa Misicuni y de las Normas Básicas de Adquisición de Bienes y Servicios para el Sector Público. En caso necesario deberá obtener el consentimiento y aprobación del Directorio.
m) Tramitar la apertura de cuentas bancarias y otras necesarias para sus fines, con facultad de manejarlos y girar cheques contra las mismas, en forma conjunta con el Presidente Ejecutivo, el Gerente Administrativo Financiero u otro personero que sea autorizado por la Gerencia General de acuerdo a normas vigentes.
n) Autorizar pagos de los diferentes proyectos y/o actividades que se ejecuten.
o) Emitir, girar, aceptar, endosar, avalar, descontar, cobrar, pagar y protestar letras de cambio, cartas de crédito y otros documentos mercantiles.
p) Abrir, manejar, cerrar y administrar cualquier cuenta corriente, de ahorros, depósitos a plazo fijo y a la vista, girar, suscribir, endosar, avalar y realizar cualquier acto conducente a la emisión y circulación de toda clase de títulos valores y documentos mercantiles.
q) Viabilizar el cumplimiento de las recomendaciones de los informes de Auditoría y Contraloría.
r) Elevar a consideración del Directorio el Plan Operativo y Presupuesto Anual de Ingresos y Egresos, para cada gestión financiera y una vez aprobado ejecutarlo bajo su responsabilidad.
s) Coordinar los procesos de formulación y evaluación del cumplimiento del Plan Operativo Anual (POA) de la Empresa, así como las modificaciones y ajustes correspondientes.
t) Elevar para aprobación del Directorio los Estados Financieros, la Memoria Anual de la Empresa, Manuales de Funciones y Estructura Organizacional, para su implementación y difusión.
u) Coordinar la elaboración de Proyectos de Reglamentos y Manuales y ponerlos a Consideración del Directorio para su aprobación, difusión e implementación.
v) Elevar para aprobación del Directorio o Directiva, según corresponda, las modificaciones presupuestarias requeridas.
w) Cumplir y hacer cumplir el Estatuto, Reglamentos, Resoluciones, Manuales, Acuerdos y Decisiones emanadas del Directorio o de su propia autoridad y otras disposiciones concernientes a los fines y objetivos estratégicos de La Empresa Misicuni, aplicando en su caso las sanciones disciplinarias correspondientes al personal conforme a disposiciones legales vigentes.
x) Desempeñar funciones de Secretario del Directorio y de la Directiva en coordinación con el Secretario de actas de la Directiva, con derecho a voz sin voto, elaborando las actas de cada reunión, suscribiéndolas junto con los miembros del Directorio.
y) Elevar informes periódicos a la Directiva y Directorio, sobre asuntos inherentes a sus funciones y atribuciones o a solicitud de los Directores.
z) Ejercer las demás atribuciones y facultades que le otorguen los Estatutos, Reglamentos y todas las funciones ejecutivas que no le competen al Directorio.





aa) Las funciones detalladas no son limitativas ni excluyentes de otras que le puedan ser asignadas a través del Directorio.
DOCUMENTOS EN CASO DE SER SELECCIONADO(A)
En caso de ser seleccionado (a) para la firma de contrato deberá cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 234 de la C.P.E. (Mayor detalle ver en la página web de la Empresa):
Art. 234 de la C.P.E. – para acceder al desempeño de funciones públicas se requiere:
1. Contar con la nacionalidad boliviana, cedula de identidad (fotocopia simple)
2. Ser mayor de edad.
3. Haber cumplido con los deberes militares. (Fotocopia Simple - Varones).
4. No estar comprendida (o) en los casos de prohibición y de incompatibilidad establecidos en la Constitución. (Formulario antes SITPRECO ahora otro equivalente)
5. Estar inscrita (o) en el padrón electoral. (Presentar Certificado de inscripción en el padrón electoral)
6. Hablar al menos dos idiomas oficiales del país.(Fotocopia de certificado Único de Idiomas Oficiales del Estado Plurinacional de Bolivia: El Instituto Plurinacional de Estudio de Lenguas y Culturas – IPELC acreditada por el Ministerio de Educación, La Escuela de Gestión Pública Plurinacional o Ministerio de Educación, en los casos en que impartan enseñanza de idiomas o lenguas originarias emitido por institución acreditada ante el Ministerio de Educación o la Escuela de Gestión Pública Plurinacional).
7. Declaración Jurada de Bienes y Rentas Contraloría General del Estado, vigente.
8. Otros establecidos por el Gobierno Nacional vigente.
RESPONSABILIDAD
a) Cumplir con el alcance de trabajo de estos Términos del Cargo en forma eficiente.
b) Cumplir con lo establecido en el Estatuto Orgánico, Reglamentos Internos de la Empresa Misicuni y disposiciones de la Ley General del trabajo y la Ley 1178 de la normativa vigente para Empresas Estatales de carácter Social Estratégicas, reglamentos.
c) Cumplir con cualquier otro requerimiento de su inmediato superior, cumpliendo los plazos señalados.
d) Cumplir sus funciones con dedicación exclusiva y responsabilidad.


RESPONSABILIDAD DE LA EMPRESA
La Empresa Misicuni asume la responsabilidad de:
a) Brindar asistencia en el fortaleciendo sus capacidades para cumplir con el alcance de los servicios.
b) Cumplir con las obligaciones laborales del cargo de GERENTE(A) GENERAL.
c) Dotar de un puesto de trabajo y los equipos necesarios acorde a las funciones a realizar inherentes al cargo.
d) Si corresponde legalmente, por las características del cargo se podrá:
i. Proporcionar reposición de refrigerio, reposición de transporte por días hábiles trabajados según normativa interna vigente.
ii. Proporcionar viáticos en caso de declaración en comisión o cuando realicen trabajos en los sitios, o en campo.

DEPENDENCIA
El (La) GERENTE(A) GENERAL, según estructura organizacional depende del Directorio a través del Presidente de Directorio de la Empresa MISICUNI.

MODALIDADES DE TRABAJO
Dedicación exclusiva y a tiempo completo para funciones y acciones encomendados por la Presidencia del Directorio, en lo operativo, al ser un cargo ejecutivo y de confianza. El lugar de trabajo será en las áreas de la Empresa MISICUNI. Así como las que se designe: se entiende áreas de trabajo las oficinas, campamentos, obras en campo, aducciones, etc.





MONTO Y FORMA DE PAGO
El (La) GERENTE(A) GENERAL, percibirá un haber básico mensual según remuneración certificada presupuestariamente, con los descuentos de ley según normativa vigente.
DOCUMENTOS PARA PRESENTAR
a) FORMULARIO DE PRESENTACIÓN(Anexo I Carta de Postulación y Anexo II Hoja de Vida Documentada, incluye requisitos del cargo de acuerdo con formato adjunto en la página web de la Empresa MISICUNI)
b) Cédula de Identidad, en fotocopia simple.
c) Certificado de Solvencia Fiscal emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) Presentar documento original vigente.
d) No tener pliego de cargo ejecutoriado (Presentar el REJAP – Original vigente). Presentar documento original
e) Certificado original de Antecedentes Penales de violencia ejercida contra la mujer y cualquier miembro de su familia emitido por el tribunal departamental de Justicia de Cochabamba (Presentar CENVI - Original vigente)
f) El postulante no debe tener procesos internos procesados, concluidos con la Empresa MISICUNI; para tal efecto, el postulante debe presentar nota en calidad de “Declaración Jurada” donde señale explícitamente que el postulante no posee procesos internos con la Empresa MISICUNI, que en la etapa de revisión legal será revisado por Asesoría Legal de la Empresa MISICUNI.(adjunto a la presente)
Respecto a la Certificación de no tener NIT profesional activo (inciso f), este solo será exigido en la etapa de suscripción de contrato del seleccionado.

Toda la documentación deberá ser presentada con un Índice, estar foliada (numerada) y rubricada en sobre cerrado con Datos (Nombres, apellidos, teléfonos) del Postulante; la Empresa MISICUNI no se responsabilizara de los envíos mediante servicio de Courier que no se encuentren en plazo, no presenten índice, folio, rúbrica con datos precisos dentro del sobre cerrado. 

Los postulantes deben presentarse solo si cumplen con los requisitos que se exigen en la convocatoria. NO SE DEVOLVERÁ DOCUMENTACIÓN.

SELECCIÓN
El (Los) participante(s) que logren un puntaje mayor a 56 puntos y sean los mejores Once puntajes podrán pasar a las evaluaciones y entrevistas respectivamente.
Evaluaciones
Si existen, hasta cinco participantes que logren acumular los mejores puntajes de esta etapa, podrán pasar la entrevista.
Entrevista
La entrevista seleccionará a los postulantes que logren los Cinco mejores puntajes, y se procederá con la recomendación a instancia de Directorio.
Designación
Los Cinco mejores puntajes serán puestos a consideración de la instancia facultada (Directorio) para designar al postulante más idóneo seleccionado.




CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	REQUERIMIENTO DE PERSONAL
“GERENTE GENERAL”

	

	N°
	ACTIVIDADES
	FECHA

	
1

	Convocatoria Pública en: página web -facebook; 
SICOES 
Prensa Escrita sujetos a aprobación de recursos
	28/04/2026
28/04/2026
03/05/2026

	2

	Nombramiento Comité de Selección
	29/05/2026

	
3

	Presentación de Postulaciones en Sobres Cerrados
hasta Hrs. 14:00 p.m.
	01/06/2026

	4

	Apertura de sobres a Hrs. 14:30 p.m
	01/06/2026

	5
	Revisión Curricular
	03/06/2026

	6
	Entrevistas y evaluaciones de los cinco mejores postulantes
	Del 05/06/2026
Al 11/06/2026

	7
	Entrega informe de Comité de Selección, a consideración de terna o resultados finales.
	12/06/2026

	8
	Entrega informe de Asesoría Legal y proyecto de Resolución para el Directorio
	15/06/2026

	9
	Reunión extraordinaria Directorio selección de una terna propuesta
	19/06/2026

	10
	Resolución de Directorio firmada y carta de notificación para presentar documentos dirigida al seleccionado
	23/06/2026

	11
	Presentación de documentos por la(el) postulante notificación para firma de contrato
	30/06/2026


	12
	Elaboración y firma de Contrato
	03/07/2026














[bookmark: _GoBack]DECLARACIÓN JURADA
POSTULANTE NO POSEE  PROCESOS INTERNOS
PROCESADOS O CONCLUIDOS


Yo,	, con C.I.
……………………………….expedido en la ciudad de …………..…………, …………………………………………………………, DECLARO que no poseo ningún proceso interno proceso o concluido por la Empresa MISICUNI, la presente adjunto a la hoja de vida documentada presentada, así como la documentación que lo respalda, SON VERDADEROS Y GARANTIZO SU AUTENTICIDAD, por lo que asumo cualquier responsabilidad por los mismos, y en caso, de brindar información falsa que contraviniere la normativa vigente y aplicable, siendo esta conducta adecuada a un hecho ilícito, subsumible(s) a los tipos penales de Falsedad Material y/o Falsedad Ideológica y/o Uso de Instrumento Falsificado, dentro de la normativa de la legislación boliviana, es de mi entera y exclusiva responsabilidad.
Al mismo tiempo, autorizo a la Empresa MISICUNI a que puedan en cualquier momento verificarlos, confrontarlos y utilizarlos para los fines legales consiguientes, con la confidencialidad del caso.



FIRMA:	 …………..…………………………………………………… 

NOMBRE(S) Y APELLIDO(S): …………..…………………………………………………… 

LUGAR Y FECHA:	…………………………………….…………………………..
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